
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN
INDEBIDA DE PRESTACIONES POR

DESEMPLEO

110.- Por esta Dirección Provincial se ha iniciado
expediente administrativo para el reintegro de la
protección por desempleo indebidamente percibida,
arriba indicada, contra los interesados que a conti-
nuación se citan, y los motivos que así mismo se
relacionan. Se ha intentado la notificación sin poder-
se practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de

conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, advirtiéndoles que

dispone de un plazo de 10 días, contados a partir de

la fecha de la presente publicación para reintegrar

dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta

n.° 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander,

a nombre de este Organismo debiendo entregar

copia del justificante de ingreso en su Oficina del

Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá

formular por escrito ante la Dirección Provincial del

Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones

que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días

de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del n.° 1,

del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, los expedientes reseñados,

estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la

Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo

Estatal.

Melilla, a 28 de diciembre de 2010.

El Director Provincial. Joaquín Arana Torres.

Relación de Notificación de Percepción Indebi-

da de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto

en la Ley 30/92 - MELILLA

Interesado: Martín Rodríguez, Pedro; N.I.F.:

25.547.285-N; Expediente: 52201000000125; Im-

porte: 374,81; Período: 17/08/2010 30/08/2010;
Motivo: Jubilación.

Interesado: Reyes Ortega, Juan Luis; N.I.F.:
45.283.177-H; Expediente: 52201000000130; Im-
porte: 251,52; Período: 01/06/2010 06/06/2010;
Motivo: Suspensión pago cuotas mensuales de
pago único por baja en la actividad.

Interesado: Abdel Lah Mohamed Yamal; N.I.F.:
45.281.114-W; Expediente: 52201000000129; Im-
porte: 95,49; Período: 27/07/2010 30/07/2010; Mo-
tivo: No renovación de demanda trimestral suspen-
sión 1 mes.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración
sobre notificación a (deudores)

EDICTO

111.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del
14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27
de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social y habién-
dose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo
interesado, número de expediente y procedimien-
to se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-
dos, o sus representantes debidamente acredita-
dos, podrán comparecer ante los órganos respon-
sables de su tramitación en esta Dirección Provin-
cial, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el
"Boletín Oficial" de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados
actos y constancia de de tal conocimiento, en
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